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ANEXO

;,~.:. j~ciificaclón abre un Huevo plazo d,.:; presei.1tación,l'~ :f;'

'~C;JS, patit la citada plaza, desde el dia "i>jüiente al de la r:l~)¡

" :,,' i dI! esta Resolución, accptándo..e {"orno pn;cwnladac..: L,',; ':~l;-,

,'-' 'jl·.h¡,··r,Hl recogido en este Rectorado ent":1 el .5 de diderlltH-:"
"lO t i.'~.r3 1,' e1 dia anterior a !a pubJi-r;'1óim ¿:' ""sta ReSl)l' lun

~.';~--ldi~d Real. 20 de dici~mhre ;k: 199'J -c.~ Hector, tul!;' ·'W!/'J

Lapai.~ro.

Donde dice: "Número de plal~s: Una, i\J'0m'2TO de thlllar de
llni....ersidad: TlljZO/93. /\rea de conocimiento: "Matemática Apli
~:~._: ,}, ~epcu1amento: Matemáticas, A.ctividad d~,){;ente y d~~stino:

Oocer;(~¡a en Matemáticas 1. Facultad de Ciencias Químicas: S":c
cion 'hAedo. Clase de convocatoria: Cont;urso de mérito'"", debe
d;?~:¡!" "Número de plazas: Una. Número de títular de Univershiad'
TC/20/93, Area de conocirni~llh'); "r,.'l:'!h:miii.icl Aplicada,), DBpa-¡
t~,m~_nto: Mdtf'Uláticas. ActividtH: d0~entf' y -;c~t:no: Docenda t~,

i\btemi:lticn" t Facultad de CLmci;-t~ Q¡~Í1~'~r:;J Sección T-:;(edc
,C'I¡~.':'1? d~ ~onvoc?ltoria. (\:mcurso de mé!l"(""j (; s q'.'~ tüej¡'¿¡'

~;n:' ;;"lUrs-f.' Cah~drhticos de Bachillefdt0 cun tít,l' de i'hctor"

q, (),ifnnnidüd cc.n lo I?st~b!eddo en el artíct¡:o {),8 de: Rei,f
nf'cr 'c 'l:ggS/1984, de 26 de septiembre" modificado por t?,j Real
r>'1.,:-:tG -:4'27/]986, de 13 de junio, por el que se regulan los
cr:nc}~!;OS para la provisión de plazas de los C~erp05 Docentes
Lidv. ,;-~itario.s,

F",te Rectorado h~ resuelto:

Húcer pública la composición de la Comi"i0n que hübrá de
resolver '21 concurso para la provisíón dp. la piazC'. de Titular oe
Un;v(~l"sidad, número 250207, de "Hsiologíd»', convocada por
Hesu!¡¡ción de este Hectoraclo de fecha 13 de julio d,,\ 199:1, ((,g,>
!~ti~, Oficial del Estado" del 31), que figura como anexo a id pn;~

:;,zlttc Í{e::¡olución.
),u d~i,;da Comisión deberá constit',ürse ~n l<l: pL1ZO no sl.!p.erio:

'.1 -::i..<2\tro meses. (i contar desd:?- ¡'d pubiicadóa J'2 la presente Reso
lLlcion en el "Boletín Oficial del Estado»,

ConÜ"a esta Resolución, los int€Tl!sajos podrán presentar L1',
re,';a:,v'lciones previstas en el citado artkulo 6,8 del Rea! DEr:retc,',
-mk f>l H>::etor de la Universidad d,~ Alcalá de Henares, en el pl;;:70

'{¿ ;:¡:t..;¡n,;e días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Alcalá de Henares, 22 d.,: di-ciembre dí, 1993.-EI R,?dür,
Manu,21 Gala Muñoz.

!{t"SOLVCION de 23 de diciembre de }9YJ, de l'l t-'m
JJersidf,1d de Zarayoza, por la qu.e 3!! ;;O¡r-i.gel~ eli'oi'W;

en la Resolución di:! 21 de (jctl!bre de 1993 pnr /{;
1.l:J(~ se hace públú:o ,¿i llOrnfJmmiento eoolo jWI¡;¡O
{ilirios ("-1 pi"áetj('as de los (-i.'ipiranies aprobados en
las prueoas selecJ:iuas para el acceso a ia Esc.:ola de
Ayuduntes de ,4rdlivos y BibJioiecas (grupo B}.

RE80LUC:t)1''¡ {~t 23 de dú.:¡ ....'mvre de 1993, de ia Uni
ver,'jidud de ZG1'ngoz(.i. pOl"' in que se corrigen errv(c~

en. ia Reso;v:;lón de 21 de o.tubre de 1993 por !e.
que se hOf.:e público el liombramienw como funci:)~

nafios erl praetk{~,~ de lOS aspirantes aprob(~dos e:~

Ja;" pn.teu(J's sdectiJ«s ptJm acC(~so a la escala il.llXifi(lr
·'I.;f,'l¡:JIJ D;.

no

D0nd,~ diO?: ". :.Jodrún i'0s bh:-:resi:':do~; bterponcl' rCClllt>O ün;;
né:.:l"iü prevIo a' cor:ten,d,)~~o-:)d;-n¡llisbat,"o,., .', debe d.¿;cir:
podrán los intelesados intetpOlWr recursu ~~üntenciosO~Zldminis

tr;;¡ti 1.iü.

Ad\.'etiído error en dicha Resolución (<<Boletín Oficial del Estado»
de 14 de diciembre d",~ 199J), se procede a su corrección con
arreglo d lo siguiente:

En la página 35 .2,J8 (punto ,~u.¡nw)·

Zaragoza. 23 de diciembre de 1993.-EI Redor, Juan J·y,k
Ba.diola Oírt,7.,

Z'::'L1QOW. 23 de dide-;T.b'Te de 1993.-Fi Rectel", Juan José
ft,dioli: Di"".

,\dV6nidlJ E':nm el! dic!:,a R2sohtdón {,,[k>jetin Oficial dd FsiadG"
J.~ 14 de did~:i'1bre de 1993), ¡je ptüced~' a su corrección '~Oi'

arregío i\ lo sigll.i~nte:

En la página 2:~,<2'I6 (punto \~ ·ifllo).

DmuJe dice; "... ,PotiTdn los intere'5;:~dosinterpon~rrec'urso OI"Ji
nario orev!o al contel~doso-administrathlO... ». debe de,de "e ..
po¿~j,.; los :n ~é:'n>.sfidos jnterpcner recurso contencioso-admüüs
tFl1ivn _."

Vocal primero: Don Luis r. de la Cruz Palomo. C"lt:,'!drático
de la Universidild d(: Santiago.

VücaI sl,~gl.md-l): Don CijJriano Ga.fcía. (.;('f Río MoHfla, -=. ;1'<1'''1
de la Unlv~rsidfl.dde Crclnada.

V(}<;"ül {¡,:tC-8T"',: no" ,(orge G<:ih.ia ~~>_oane, Titular ck Id Uui
'."c",,~d+j CClm}J¡<Jrr~G5(, 'l~ ;\'jiu:;dó.
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RESOLUCION de 22 áe didembn: de 19G3, .;:k 1;.:. tin
versidad de Alcalá d2 Henares, j:"J¡ lú q'c¡e ,<'12 íw:::e
pública la composición ele /0 COIn]Si'Ú.-l que hof;-;,..tJ d<.é
!'esolvcr d concurso par,:! lú pr0tisi011 de 1:1 plaza de
Titularde Univcrsid'J'.; dd á;ea dIO "Fisic!ogk:;"
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Grupo 1

UrJa de Titulado Superior-Médico de Empresa.

Oc ,-:onfnrmidad con lo estahlecido en el articulo 25 dci Rea!
Deneto 2223/1984 de 19 de diciembre, por el que se apruebo
1:.1 Reglamento de Ingreso de Personal al Servicio ce la Adn,¡
nistración del Estado. y con el fin de atender necesidades urgente-<;
del rersom:l laboT~1 de Adnünistrilción ~- Servicios de esta Un;
versidad.

Este Rectorado. en uso de las atribuciones que 11? est&.n cn:fl
feridils, anuncia concurso-oposición libre p<wa b, p'ro'Jis.ión de las
plazas vacantes en la plantilla de rersonallaboral de la Universidad
dfc' Murcia, que a continuación se indican, pertenecientes a lils
categorías y grupos del vigente Convenio Colectivo para el Per
sonal Laboral de Universidades Estatales.

Cue~"p(} al que pertenece la platls: ;,~rot'€lIIol'ei3 ~;fitularel!3 "l;.r:
Univ2nidad»

AHEA DE CONOCIMIENTO, .FISIOl.OGli\»

Plaza número: 250507

Comisión titular:

Pn:sidenta: Doña Margaríta Barón MaldonaJo, Catedrát'ca de
la Universidad de Alcalá de Henares_

Vocal Secretaria: Doña Elena NeHy Garcia~López Hernandvie.
Titular de la Universidad de Alcalá de Henil.r2s.

Vocal primero: Don Crist6bal Mezquita Pla. Catedráttro (i1? la
Universidad Centra! de Barcelona.

Vocal segundo: Doña María Jesús Tuñón González, Titular de
la Universidad de León.

Vocal tercero: Don Miguel Riera Codina, Titular de la Univer~

sidad Central de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente: Don Fernando Cerveró Santiago, Catedrático de
la Universidad de Alcalá de Henares"

Vocal Secretaria: Doña María Antonia Gutiérrez Tarres, Titular
de la Universidad de Alcalá de Henares.

731 FlE.SOLUCION de 2j' de diden¡b.'e de 1993, de ;'1 i);i'·

'lrnjdad de ¡'1Ui"-:/rr po; /;, que se rUlur.cio COOC:;f'·

'w-opo!'icióll Ubre pr.nl' la provisión de disf;¡dIl3 plaza.">
de peri;JmaJ latoc"l"r.d, "olcrmtf'S en fa plol1iiIIa de la
mísma
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Grupo II

Una de Ingeniero Técnico Industrial.

Grupo 111

Una de Técnico Especialista en Comedores.
Una de Técnico Especialista en Animalario.
Dos de Técnico Especialista en Instrumentación Científica.

Grupo IV

Una de Oficial Telefonista.
Nueve de Oficial de Laboratorio.

Grupo V

Cinco de Mozo de Servicio.

Las localidades a que corresponden las vacantes son Murcia
y Cartagena.

Las titulaciones académicas exigidas para cada plaza son:

Titulado Superior-Médico de Empresa: Licenciado en Medicina
y Cirugía, Especialista en Medicina del Trabajo o Diplomado en
Medicina de Empresa.

Ingeniero Técnico Industrial: Ingeniero Técnico Industrial.
Técnico Especialista en Comedores, Técnico Especialista en

Animalario y Técnico Especialista en Instrumentación Científica:
Bachiller Superior, Formación Profesional de segundo grado o
equivalente.

Oficial Telefonista y Oficial de Laboratorio: Graduado Escolar,
Formación Profesional de primer grado o equivalente.

Mozo de Servicio: Certificado de Escolaridad.

Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas debe
rán hacerlo constar en solicitud que será facilitada gratuitamente
en el Registro General de la Universidad de Murcia, calle Santo
Cristo, número 1, código postal 30001 Murcia, debiendo unirse
a la misma una fotocopia del documento nacional de identidad.

Se presentará una solicitud distinta para cada categoría a la
que se aspire.

Los derechos de examen serán de 500 pesetas para cada cate·
goría.

Las personas con minusvalía deberán indicar el carácter dE
la misma y el tipo de adaptación que solicitan.

En dicha solicitud los aspirantes deberán hacer constar, de
modo expreso, que reúnen todos los requisitos que se especifican
en la base 2 de la convocatoria, acompañando necesariamente
la documentación justificativa de los méritos alegados. Los méritO!i
alegados y no acreditados suficientemente a juicio del Tribunal
calificador no serán tenidos en cuenta en la fase de concurso.
A la solicitud se acompañará currículum en el que deberá hacerse
constar los méritos que se aleguen de entre los contenidos en
el baremo que figura como anexo l de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu
rales contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Las bases de la convocatoría se hallan expuestas en el tablón
de anuncios de la Universidad de Murcia, Sección de Asuntm
Generales y Alumnos, calle Santo Cristo, número 1, Murcia.

Murcia, 27 de diciembre de 1993.-EI Rector, Juan Roca Gui·
llamón.


